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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
 
 

 
Lima, 05 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-CE-PJ  
 
 

 VISTA:  
 
 La propuesta de conformación de Comisiones de Trabajo y Equipos 
Técnicos del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Primero. Que, se ha realizado la apertura del Año Judicial 2023 y la 
asunción del Presidente del Poder Judicial para el periodo 2023-2024. 
 
 Segundo. Que, este Órgano de Gobierno considera necesario 
modificar la conformación de las Comisiones de Trabajo y Equipos Técnicos del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
 
 En consecuencia, en mérito al Acuerdo N° 004-2023 de la primera 
sesión el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 4 de enero de 2023, 
realizada con la participación de la señora y señores Arévalo Vela, Lama More, Arias 
Lazarte, Álvarez Trujillo, Medina Jiménez y Espinoza Santillán; en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 82° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,  
 
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo Primero.-  Designar al señor Javier Arévalo Vela, Presidente 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en las siguientes comisiones y equipo 
técnico: 
 

• Presidente de la Comisión Nacional de Gestión e Innovación Tecnológica del 
Poder Judicial.  
 

• Consejero Responsable del Equipo Técnico Institucional de Implementación 
de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

 

• Presidente de la Comisión Nacional de Productividad Judicial. 
 
 Artículo Segundo.- Transcribir la presente resolución a la Presidencia 
del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, Cortes 
Superiores de Justicia del país, Comisión Nacional de Gestión e Innovación 
Tecnológica del Poder Judicial, Equipo Técnico Institucional de Implementación de 
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la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Comisión Nacional de Productividad Judicial; y, a 
la Gerencia General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

HECTOR ENRIQUE LAMA MORE 
Juez Supremo titular 

Integrante del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
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